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Comité Intercentros
 Hipermercados Carrefour 

El pasado miércoles 14 de Diciembre fue celebrada reunión ordinaria del Comité Intercentros de Hipermercados Carrefour, donde fueron abordadas diferentes cuestiones que afectan a la práctica totalidad de los emplead@s de la Empresa. 


Siguiendo con el compromiso de FETICO, de informar a todos los trabajador@s de los debates y acuerdos alcanzados, en la presente nota informativa os relacionamos las cuestiones más destacadas.

· Incentivos Finanzas y Seguros
En la reunión del mes de septiembre abordamos en profundidad, junto a la Dirección de la Empresa y un representante de Finanzas y Seguros citado al efecto, las incidencias que encontrábamos, todas ellas relacionadas con el incentivo que retribuye la captación de clientes por medio de la confección de tarjetas.
Nuestro propósito en aquella ocasión y en esta última reunión, ha sido la de establecer un mecanismo o procedimiento que proporcione a los trabajador@s afectad@s, información sobre los motivos en los que la propia Financiera se basa para rechazar tarjetas emitidas, que en principio desde los Stand son validas, y que en ocasiones estos rechazos provocan disminución del número necesario de tarjetas válidas para tener derecho a la recaudación del incentivo de cada una de ellas.

La Dirección señala que la solicitud planteada por el Comité es razonable, por lo que lo trasladará a Servicios Financieros para que analicen la posibilidad de informar sobre las causas de los rechazos de forma automática.

Y, a solicitud del Comité, aprovechando que en la primera reunión del año próximo hay que revisar el sistema por ser provisional, se incluirá esta cuestión con la voluntad de darle una solución definitiva a esta incidencia.

· Licencia Retribuida por Hospitalización de parientes hasta segundo grado de consanguinidad y/o afinidad que PRECISE DESPLAZAMIENTO.
Como tod@s sabéis, el Estatuto de los Trabajadores y el propio Convenio Colectivo de Grandes Almacenes que realiza una reproducción exacta del propio texto del Estatuto, fija que los/as trabajadores/as tendrán derecho a una licencia retribuida de hasta dos días en los casos de hospitalización de parientes de hasta segundo grado de consanguinidad y/o afinidad, ampliables a cuatro, si al efecto se precisa desplazamiento.
Esta última cuestión (los 4 días por desplazamiento), ha sido y es el objeto de la discusión; tanto es así, que desde mayo del año 2006 en el foro del propio Comité Intercentros, pasando por el SIMA (Servicio Interconfederal de Mediación y Arbitraje) hasta la vista de la materia en la Audiencia Nacional que emite sentencia firme, puesto que no fue recurrida, sobre el derecho a ampliar la misma de dos a cuatro días en los casos en los que se precise desplazamiento.

Durante años no ha habido ningún tipo de problemas sobre este asunto, aunque últimamente hemos encontrado nuevamente controversias e interpretaciones varias en algún que otro centro si son dos, cuatro o incluso en algunos planteamientos tres, lo que nos obliga nuevamente a tratar esta materia en el  foro del Comité Intercentros.
Siendo una materia que entraña dificultades de fijar un criterio objetivo unificado por afectar las distintas circunstancias que pueden confluir en cada supuesto, por parte de la Dirección de la Empresa se hará un estudio de esta cuestión, intentando trasladar a este Comité un criterio válido en la próxima reunión.

· Cumplimiento del Convenio Colectivo (Complemento Nivel 2012)
En el momento adecuado; pocos días antes del inicio de la aplicación de la nueva forma de obtener el Complemento de Nivel, FETICO como sindicato mayoritario y en el foro correspondiente que no es otro que el Comité Intercentros, ha solicitado para todos los trabajadores, “no sólo para algún@s”, insistimos “para tod@s” que obviamente cumplan los requisitos que establece el Convenio Colectivo, el reconocimiento de nivel y por tanto el complemento que retribuye esta nueva situación.
Realizamos esta mención, dado que nos sorprende que centrales sindicales como CC.OO. y su correspondiente compañero de viaje que es la UGT, aunque siguen sin acudir de manera voluntaria al Comité Intercentros, lugar donde se tratan las grandes cuestiones que afectan a un amplísimo número de trabajador@s; sí dedican en el caso de los primeros y según ellos mismos han publicado en sus tablones de anuncios, a recordarle a la Empresa el cumplimiento de un artículo del Convenio Colectivo que por cierto no firmaron por considerar que era regresivo para los intereses de los/as trabajadores/as de todo un sector. Si no es sorprendente, algo extraño sí parece ¡ellos sabrán!, incluso por sus pocos conocimientos del mismo, están participando en la confusión de muchos emplead@s, que hoy creen porque individualmente así lo han solicitado, que les será reconocido el complemento de nivel.
Con independencia de que algunos pretendan confundir, lo que sí es cierto es que la Empresa accede a la petición de solicitud colectiva que el  Comité Intercentros realiza, de forma que, quien no reciba una comunicación explícita escrita en el plazo de dos mes a contar desde el 01 de enero de 2012 reconociendo el nivel profesional, se entenderá denegado; y para los casos positivos el reconocimiento tendrá efectos a partir del día 01 del mes siguiente a la notificación.
FETICO solicitó que el plazo para contestar no debe afectar a los efectos del reconocimiento que deberían ser desde el 01 de enero.

Después de una amplia discusión, donde argumentamos todos y cada unos de los motivos que originan esta petición, la Empresa accede a aplicar con efectos de 01 de enero de 2012, únicamente referida a los trabajador@s que cumplan todos los requisitos a dicha fecha 01 de enero de 2012, a los cuales se les entregará una comunicación individual de la Dirección de la Empresa, informando del reconocimiento del nivel profesional antes del día 29 de febrero de 2012, y considerándose denegado dicho reconocimiento por incumplimiento de todos los requisitos a cualquier trabajad@r que no reciba dicha notificación.
· Horarios Comerciales 23, 24, 31 Diciembre y 05 de Enero 2012.
Con relación al día 24 y 31 de diciembre (noche buena y noche vieja respectivamente) la Dirección de RR.HH. accede a nuestra solicitud indicando que se recomendará el cierre a las 20,00 horas los mencionados días como viene siendo habitual, recuperando y aplicando el acuerdo de años anteriores que impide entre otras, deslizar los horarios por este cierre anticipado.
Sobre el 23 de diciembre, que según nos informan también podrá ser el 30 de diciembre, la Dirección confirma que hay zonas en las que se ha decidido abrir hasta las 23,00 horas el día 23 y en otros casos el día 30, pudiendo en algún caso aplicarse a los dos días, y siempre bajo el criterio de VOLUNTARIEDAD, por razón del efecto que sobre dichos días puede tener que el 24 y 31 sean sábados, estando de acuerdo con la petición de FETICO de aplicar los mismos criterios de compensación del día 05 de enero, que a modo de recordatorio consistían en:
.- Las horas de exceso de jornada sobre las jornadas planificadas para los días 23, 30 diciembre y 05 de enero 2012, que se realicen con motivo del retraso en el horario de cierre comercial del centro, tendrán carácter voluntario, y se beneficiarán del incremento del 50% sobre el valor de la hora ordinaria que se aplicará con las siguientes condiciones:

· En el caso de trabajador@s a tiempo parcial que no tengan previsto en su contrato esta prestación en horario especial los días 23 y 30 diciembre y 05 de enero, las horas de retraso sobre su hora de salida normal, se cubrirán mediante ampliación de jornada, aplicándose a estas horas un incremento del 50% que se abonará como plus de flexibilidad.

· En el caso de trabajador@s a jornada completa, dichas horas tendrán la consideración de horas extraordinarias, compensándose hora por hora, y tendrán un incremento adicional del 50% que se abonará como plus de flexibilidad-

.- Para todos los trabajador@s afectados por el retraso del horario de cierre, la Empresa asegurará el medio de transporte de retorno a su domicilio en el caso de que no dispongan de medio propio.

· Comisión de Uniformidad
Acabamos de recibir el nuevo modelo de uniformidad. Desgraciadamente se siguen produciendo incidencias principalmente en el número de uniformes entregados y en las tallas. Todas ellas así como alguna que otra recomendación más, han sido trasladadas por parte de los delegad@s de FETICO en esta comisión a la Dirección de la Empresa, con el objeto de conseguir en lo sucesivo un mayor porcentaje de efectividad en todo lo relacionado al uniforme y equipos de protección individual (EPIS)

Por tal motivo os invitamos a que podáis leer el acta de esta reunión al completo que como siempre, estará publicada en los tablones de anuncio de FETICO.
También se trataron otros puntos de no menos interés que podréis leer en el acta de este comité intercentros como son:
· Sensación térmica en los Stand de Finanzas y Seguros
· Partes de Reposo
· Gratificación Extraordinaria por Permanencia
· Procesos de Incapacidad Temporal (Devoluciones)
· Expedientes del Protocolo de Acoso
· Incentivos Generales 1er semestre 2011
· Inventarios Pilotos
· Protocolo de Pago de Transporte por parte de la Mutua
· MOTEX
· Plan de Formación 2012 y balance acciones formativas 2011

Si tienes interés en conocer el contenido total de la reunión, el acta al completo estará publicada en el tablón de anuncios de FETICO de cada hipermercado, en nuestra página Web, contando además para tu asesoramiento con nuestros delegad@s, que sabrán atender cualquier duda o pregunta relacionada con la misma o con cualquier otra cuestión.

SEGUIREMOS INFORMANDO
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